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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

Los suscritos diputados integrantes de la Comisión Permanente Especial de 
Juventud, Niñez, y Adolescencia, nombrados en subcomisión de conformidad con 
el artículo 125 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, para el análisis del 
Proyecto de Ley tramitado bajo el Expediente N°23.220.  “MODERNIZACIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL DE JUVENTUDES MEDIANTE LA ADICIÓN DE DOS 
CAPÍTULOS VI Y VII AL TÍTULO II Y REFORMA DEL INCISO F) DEL ARTÍCULO 
18, MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 24, 26, 27, 28 Y 29 Y DEL INCISO E) 
DEL ARTÍCULO 35, TODOS DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, N.° 
8221, DE 2 DE MAYO DE 2002, Y DEROGATORIA DE LA LEY 8298, DÍA 
NACIONAL DE LA JUVENTUD COSTARRICENSE DE 10 DE NOVIEMBRE DE 
2010, PARA LA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL”, iniciativa de la 
Diputada Monserrat Ruiz Guevara, que fue publicado en La Gaceta Nº 31 del 15 de 
febrero de 2022; rendimos el presente Dictamen Unánime Negativo. Lo anterior con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 
 

I. OBJETO DEL PROYECTO. 

La iniciativa del proyecto propone reformar la Ley General de la Persona Joven 
con el objetivo de modernizar y mejorar el Sistema Nacional de Juventudes; así, 
articular una serie de aspectos que catalicen la participación e incidencia de las 
juventudes en la sociedad. 

Parte de la presente iniciativa reconoce que algunos aspectos están regulados 
reglamentariamente (Decreto Ejecutivo N.° 40515-MP-MCJ-MEP) y se considera 
en el proyecto que sus efectos y por su importancia se deban de tomar en cuenta, 
ser incluidos dentro de una norma de rango legal. 

Por lo que el proyecto pretende establecer en el nivel de ley el Consejo Nacional 
de Juventudes, su integración, fines y aspectos generales de organización. Así 
como crear los premios nacionales de juventudes y de voluntariado, que serán 
anuales en tres categorías, reconociendo y visibilizando el aporte de una persona 
u organización, cuyas acciones han logrado un impacto positivo en la sociedad 
creando y mejorando oportunidades para las personas jóvenes. Se crea como 
efeméride un día de reconocimiento y celebración para dicho grupo etario y 
actividad humana.  

Además, la iniciativa pretende realizar una modificación presupuestaria para 
incrementar el destino específico girado a los Comités Cantonales de la Persona 
Joven de 22,5% a un 25%, y a la Asamblea de la Persona Joven que actualmente 
solo recibe el 2,5% para que se duplique al 5%. Al realizar un ordenamiento de 
los fines y acciones de la Asamblea Nacional de la Persona Joven dentro de la 
ley.  

II. TRÁMITE LEGISLATIVO.  
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- El proyecto de cita fue presentado a la corriente legislativa el 04 de julio de 
2022, por parte de la Diputada Monserrat Ruiz Guevara. 

- Se publicó el día 26 de julio de 2022 en la Gaceta Número 141.  
- Ingresó al archivo el día 24 de agosto de 2022, y el día 02 de septiembre de 

2022 se da la remisión del expediente a comisión. 
- El día 08 de septiembre de 2022 se da la recepción del proyecto en la 

Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez, y Adolescencia, e 
ingresó al orden del día de esta el 20 de septiembre de 2022. 

- Dictaminado en comisión 04 de abril de 2022.  
- El proyecto tiene como fecha de vencimiento ordinario el 12 de diciembre de 

2022.  

III. CONSULTAS REALIZADAS Y RESPUESTAS  

Tomando en consideración la pertinencia con esta propuesta de ley, la misma fue 
consultada a las siguientes entidades: 
 

 Consejo Nacional de Política Pública de Persona Joven Corte Suprema de 
Justicia. 

 Ministerio de Cultura y Juventud.  

 Ministerio de Hacienda.  

 Ministerio de Planificación.  

 Red Nacional Consultiva de Personas Jóvenes.  

 Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias. 

 Instituciones Autónomas del Estado.  

 Ministerios.  

 Órganos adscritos a los ministerios. 

 Todas las Municipalidades del País.  

 Tribunal Supremo de Elecciones. 

 Unión Nacional de Gobiernos Locales. 
 
Este proyecto de ley fue consultado a las instituciones antes mencionadas y algunas 
de ellas aportaron sus criterios respecto al proyecto de ley en discusión, los cuales 
se relacionan en la Tabla Núm. 1. 

Tabla Núm. 1 
Respuestas a consultas del expediente legislativo N.°23.220 

ACTOR POSICIÓN CRITERIO/ARGUMENTOS 

CONSEJO DE 
LA PERSONA 
JOVEN 

Fecha:24-10-
2022 

Núm. 
oficio:CPJ-DE-
OF-507-2022 

NEUTRO  Debe corregirse el título del proyecto de ley, ya que indica erróneamente el número de 
ley de la Ley General de la Persona Joven, así como del Día Nacional de la Juventud 
Costarricense. 

 El Consejo Nacional de Juventudes ha venido funcionando desde el 2017 con su 
creación vía Decreto Ejecutivo N° 40515-MP-MCJ-MEP, sin embargo, si se considera 
oportuno darle rango de ley a este espacio y la nueva redacción de sus fines. 

 Con relación a los Premios Nacionales de Juventudes y Voluntariado, el Consejo 
menciona que de manera similar con el Decreto Ejecutivo 40516-MCJ de 7 de julio de 
2017, no se está creando contenido presupuestario para atender estos gastos lo cual 
puede afectar el desarrollo correspondiente al proceso de premiación, además 
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ACTOR POSICIÓN CRITERIO/ARGUMENTOS 

recomienda valorar si el nombre del Presidente de la Republica es necesario incluirlo 
en la estatuilla o placa en el premio, ya que la Presidencia no tiene mayor participación 
en el tema . Tampoco queda claro quien asume la responsabilidad con todo lo 
relacionado con el premio. 

 No se cuenta con el presupuesto para realizar el aumento del porcentaje para financiar 
los proyectos de los comités cantonales y la organización de las sesiones de la Asamblea 
Nacional de la Persona Joven que propone este proyecto, ya que esto significaría que 
el Consejo deba de tomar un aproximado de 86 millones de su presupuesto operativo 
para poder cumplir con el aumento porcentual que indica el proyecto y a menos que 
se aumente el presupuesto global del Consejo de la Persona Joven esta redistribución 
interna afectaría los diferentes programas que realiza la institución. Además, indica 
que en la Exposición de Motivos del proyecto se refiere de manera errónea que las 
remuneraciones y gastos administrativos abarcan el 75% de los ingresos ya que para él 
año 2022 es de un 49% para remuneraciones y un 7% para gastos administrativos.  

 

 

Despacho 
Viceministerio 
de Juventud 

Fecha: 17-10-
2022 

Núm. Oficio: 
DVJ-162-2022 

 

 

 

NEUTRO  Está de acuerdo con los artículos 37, 39, 41, 42, 43 44. 
 En el artículo 36 se recomienda eliminar que las personas observadoras serán electas 

por la Asamblea Nacional de la Persona Joven y en su lugar diga lo siguiente: “electas 

por la máxima representación del Viceministerio de Juventud, el Consejo Nacional de 
la Persona Joven y la Asamblea Nacional de la Persona Joven, mediante un proceso 
de convocatoria abierta” 

 Referente al artículo 40 se recomienda la siguiente redacción: “Se dispone a las 

instituciones de la administración central y descentralizada del Sector Público, así como 
sus órganos desconcentración máxima y/o mínima al Sistema Nacional de Juventudes, 
antes del 01 de mayo de cada año, un informe con el detalle de acciones, actividades 
y proyectos realizados para la atención y cumplimiento de la política pública de 
juventud”. 

 Con respecto al artículo 45 se considera que debe estar normado de la misma manera 
que se presenta en otros reconocimientos incluyendo a varios representantes para 
obtener una decisión final sobre el mismo. 

 Referente al artículo 2 Se recomienda que el mismo sea sometido a consulta ante el 
Consejo de la Persona Joven (CPJ) y el Ministerio de Cultura y Juventud, ante la Gestión 
Institucional de Recurso Humano. 

 Para el artículo 3 que modifica el artículo 24 se recomienda la siguiente redacción : 
“Cada municipalidad estará facultada para nombrar a una persona funcionaria 
municipal, del área administrativa, quien fungirá como enlace municipal entre el comité 
cantonal de la persona joven y las instancia, departamentos o áreas municipales, para 
brindar asesoría, capacitación y acompañamiento para el desarrollo, ejecución e 
implementación de  los  proyectos,  planes  o  programas  del  comité  cantonal  de  la  
persona  joven.  Este enlace municipal no formará parte de la integración de los Comités 
Cantonales de la Persona Joven”. 

 Se recomienda consultar ante la comisión de Asuntos Hacendarios los artículos 26 y 29  
a efectos que dictaminen la viabilidad de modificar las partidas presupuestarias del 
Consejo dela Persona Joven, previstas para trasladar contenido presupuestario a 
destinos específicos. 

 Se considera oportuno realizar la consulta DEL ARTICULO 4 A LA Junta de Protección 
Social. 

 No se encuentra que el proyecto de Ley roce con principios que impliquen un   perjuicio   
para   la   juventud   costarricense, exceptuando   las   recomendaciones planteadas, su 
modificación demuestra el deseo de generar la apertura de mayores espacios de 
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ACTOR POSICIÓN CRITERIO/ARGUMENTOS 

participación y representación para las juventudes, proyectando trasladar un mayor 
contenido presupuestario para apoyar proyectos y alcanzar metas. 

Despacho 
Ministra de 
Cultura y 
Juventud. 

Fecha: 27-10-
2022 

Núm. Oficio: 
DM-1243-
2022 

 

A FAVOR  El proyecto de ley viene a constituir una norma jurídica que incentiva la participación 
de las personas jóvenes y propicia la preparación de dicha población, en ámbitos tan 
trascendentales como la política costarricense. 

 Se recomienda que el artículo 3 que modifica los artículos 26 y 29 y el articulo 4 deben 
de ser consultados al Ministerio de Hacienda y a la Junta de Protección Social. 

 Se observa en los títulos del proyecto un error en los números de las leyes de la Persona 
Joven y su derogatoria.  

 Se emite un criterio favorable al proyecto de ley. 

Ministerio de 
Planificación 
Nacional y 
Política 
Económica 

Fecha: 27-10-
2022 

Núm. Oficio: 
MIDEPLAN-
DM-OF-2141-
2022 

 

NEUTRO  El proyecto de ley no modifica la conformación de la institucionalidad Pública.  
 El proyecto presenta un error en los números de la ley en el título. 
 El Consejo Nacional de Juventudes se observa que es un consejo ampliado y esto podría 

representar un paralelismo y posible duplicidad con otros instrumentos que ya existen 
en la institucionalidad costarricense por lo que no es conveniente la adición de este 
nuevo capítulo IV a la ley 8269. 

 No queda claro por qué normar por ley el día Internacional de la Juventud, el cual ha 
sido promovido por las Naciones Unidas. Asimismo, sobre los premios nacionales, 
aunque se rescata que es una iniciativa loable, este tipo de proyectos pueden verse 
mejor construidos desde los planes de trabajo del propio CNPJ, siendo que hay mayor 
libertad de definir cambios o modificaciones cuando son propuestas como proyectos 
que no alcanzan el nivel de ley. Se observa que en la propuesta del artículo45, se hace 
referencia al jurado para los reconocimientos, haciendo referencia al “viceministro”, 
siendo pertinente que se indique que se refiere al viceministro (a) de juventud. 

 En la reforma planteada en el inciso f) del artículo 18, no se comprende la modificación 
planteada, ya que la Asamblea Nacional de Juventudes es una organización social que 
debería de gestionar su propia organización, desarrollo y comunicación. Esta asamblea 
al ser una organización social debería gestionar sus propios convenios. El CPJ no fue 
creado para atender las necesidades de la Asamblea Nacional, sino el adecuado 
funcionamiento del Sistema y resolver las necesidades de la población joven. 

 Se plantea aumentar el porcentaje de recursos del CPJ, que se destinarán a proyectos 
de los comités cantonales de la persona joven, lo cual podría considerarse adecuado, 
sin embargo, no se realiza un análisis presupuestario de lo que este aumento 
representa para la gestión del CPJ. 

 Esta misma observación aplica en el caso de la reforma planteada al actual artículo 35 
y el impacto que este aumento tendría en la gestión de la Junta de Protección Social 
(JPS) y los programas sociales a los cuales esta destina sus recursos. 

 En cuanto a la reforma del artículo 27 de la Ley 8261, no se comprende la exclusión de 
la realización de un mecanismo participativo de selección para los incisos a), b) y e). En 
la actualidad esta exclusión no existe en la ley. 

 En la reforma del artículo 28, se incluye el inciso d) en el cual se indica que la Asamblea 
Nacional ejercerá “control político”, siendo este un aspecto a revisar, ya que la 
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ACTOR POSICIÓN CRITERIO/ARGUMENTOS 

Asamblea no es un espacio político, sino una organización social que busca coadyuvar 
en la mejora de las condiciones de una determinada población. 

 Es  importante  que  el  proyecto  de  ley  valore  la  posibilidad  de  simplificar  el  
esquema organizativo estructural del Sistema Nacional de Juventud, tanto el que ya 
posee, como el  que  se  plantea,  con  el  fin  de  que  su  excesiva  complejidad  y  
número  de  actores,  no atente en la práctica contra su funcionalidad y operatividad. 

Ministerio de 
Hacienda. 

Fecha: 17-10-
2022 

Núm. Oficio: 
MH-DM-OF-
2538-2022 

 

NEUTRO  Se citan de manera incorrecta los números que identifican a la Ley General de la 
Persona Joven y a la ley Día Nacional de la Juventud Costarricense.  En el primer caso 
se cita el número 8221, siendo el correcto el 8261. En el segundo caso se cita el número 
8298, pero el que corresponde es el 8898. 

 El proyecto pretende aumentar en un 2.5% el porcentaje dedicado a financiar los 
proyectos de los comités cantonales de la persona joven, pues pasa de un 22.5% a un 
25%. Por su parte, el numeral 29 actual, estipula que el porcentaje mínimo que se debe 
dedicar al financiamiento de las sesiones, programas y ejes de trabajo del Consejo 
antes mencionado, es de un 2.5%. Es decir, el proyecto aumenta ese mínimo en un 
2.5%, al pasarlo de un 2.5% a un 5%. Por la forma en que están redactados dichos 
cambios, lo que busca la iniciativa es realizar las modificaciones en la forma en la que 
se distribuye el presupuesto del Consejo dedicando mayores recursos a los objetivos 
ya señalados. Esto implica que será esta instancia la manera adecuada de realizar los 
ajustes que correspondan para no ver afectada su operatividad.  

 La situación sería muy diferente si se pretendiera que esos cambios generen una mayor 
demanda de recursos que provengan de Presupuesto Nacional. En ese sentido hay que 
recordar la aplicación de la Ley N° 9524 Fortalecimiento del Control Presupuestario de 
los Órganos Desconcentrados del Gobierno Central, del 10 de abril del 2018, los 
presupuestos de los órganos desconcentrados, fueron incorporados al Presupuesto 
Nacional. 

 Resulta indispensable recoger el criterio de la Junta de Protección Social acerca del 
artículo 4. 

 Por otra parte, tal y como ya se mencionó, el presupuesto del Consejo ahora está 
incorporado dentro del presupuesto nacional, por lo que tiene una programación de 
ejecución anual, razón por la cual, para ejecutarse  debe  incorporarse  mediante  
aprobación  legislativa,  por  lo  que  debe  estudiarse  en  qué momento debe realizarse 
la transferencia de recursos al Fondo General del Estado, y cómo y cuándo debe 
incluirse el mismo al presupuesto nacional, ya que una vez incorporado, si no se ejecuta 
en ese año,  se  pierden los  recursos  por  su ejecución. Además, estos recursos 
dependiendo del manejo presupuestario que se realice, corren el riesgo de no poder 
incorporarse al presupuesto del Consejo, por motivo de cumplimiento de la Regla Fiscal 
 

Fuente: Construcción propia con base en respuestas a consultas del expediente legislativo No. 
23220.  
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IV) SOBRE EL INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
TÉCNICOS1 

En el informe del Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea 
Legislativa, realiza un análisis del articulado de dicho proyecto 

ARTÍCULO 1 

Pretende adicionar dos nuevos capítulos cuya referencia es el capítulo VI y el 
capítulo VII, ambos se pretenden añadir al título II, de la Ley N° 8261 “Ley 
General de la Persona Joven” de 2 de mayo de 2002 y sus reformas. 

CAPÍTULO VI. CONSEJO NACIONAL DE JUVENTUDES (CNJ) 

 Se plantea crear un Consejo Nacional de Juventudes (CNJ), que estaría 
formado por la Primera y la Segunda vicepresidencia de la República; los 
ministros y ministras de Gobierno; El/la viceministro/a de Juventud; la 
Dirección Ejecutiva del consejo de las personas jóvenes; los tres 
miembros de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven que 
representan a la Asamblea de la Persona joven; la Presidencia y 
Secretaría del Directorio de la Asamblea Nacional de la Persona Joven. 
Consejo que, de ser aprobado, estaría integrado y coordinado por el 
Presidente de la República, con derecho a voz y voto. 

Se debe advertir por parte de esta Asesoría, que la composición de dicho 
consejo, es desproporcionada e incierta, el hecho de que se pretenda 
incluir a las ministras y ministros e incluso al Presidente de la República, 
traería como resultado, que ese consejo estaría configurado por “el 
Consejo de Gobierno en pleno”. No se podría concebir que existiendo una 
estructura en la actualidad donde el ente rector es el Ministerio de Cultura 
y Juventud y otras instituciones que trabajan de manera directa con los 
jóvenes, se busque incluir a todo el Consejo de Gobierno que como se 
indicó tiene competencias constitucionales para dictar políticas de 
gobierno en sentido amplio, que incluyen las que conciernen a la persona 
joven. 

 Las competencias que se darían al citado Consejo -las que establece el 
numeral 37 propuesto-, se debe indicar que son reiterativas, con respecto 
a las contenidas en la actual legislación sobre la materia. La estructura 
organizacional vigente “el sistema”, que aprueba las políticas públicas en 
materia de juventud ya contempla lo pretendido.  

Es necesario además indicar, que de aprobarse lo planteado, habría 
duplicidad de funciones para algunos ministerios (ministros y/o ministras), 

                                                             
1 Arias Ramírez Tatiana. (22 mayo 2023). Informe jurídico. AL-DEST-IJU-116-2023.Expediente 23.220. 

Departamento de Servicios Técnicos. Asamblea Legislativa. Material mimeografiado. 
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ya que serían parte del “nuevo consejo de juventud” y a su vez miembros 
de la Junta Directiva del Consejo 

 Aunado a todo lo anterior, llama la atención, lo que señala la propuesta 
(artículo 38), cuando se indica que será el “Consejo de Gobierno”, quién 
regule todo lo atinente a “la asistencia, las convocatorias, la adopción de 
los acuerdos y sus respectivos recursos, el cuórum, las votaciones, la 
ejecución y comunicación de los acuerdos, así como cualquier otra 
materia relativa al funcionamiento del órgano colegiado se regulará en lo 
pertinente por las disposiciones establecidas…”, lo que implicaría, que 
haya más oscuridad en la propuesta como ya se indicó. El “Consejo de 
Gobierno”, esencialmente actuaría como un “órgano facultado”, para 
decidir sobre la política pública de la persona joven, su fiscalización, 
control, acuerdos, etc, lo que es contradictoria con la estructura y 
organización vigente. 

 El proyecto también se refiere al tema de alianzas públicas privadas, de 
una manera poco precisa, sin embargo, hay que establecer dentro de la 
ley como se va a realizar el control, la gestión y la financiación de ese 
dinero público. 

CAPÍTULO VII. EFEMÉRIDES Y RECONOCIMIENTOS 

 Se pretende que se declare el Día Nacional de la Juventud, para que se 
celebre el 12 de agosto de cada año. Es necesario señalar, que dicha 
declaratoria ya existe, fue aprobada por la Asamblea Legislativa mediante 
la Ley N. 8898 de 10 de noviembre de 2010, norma que se denominó “DÍA 
NACIONAL DE LA JUVENTUD COSTARRICENSE”. Asimismo, en la 
citada ley, también se dispone una autorización a las instituciones 
públicas para que celebren actos conmemorativos relacionados con el 
Día Nacional de la Juventud Costarricense 

 Llama la atención, que se plante en la propuesta que se realice la 
celebración del “supuesto día del voluntariado” y que deban participar las 
instituciones públicas -en sentido amplio-, en actividades 
conmemorativas, solidarias, etc., y también se disponga que los jóvenes 
mediante el “sistema”, deban participar. 

 La iniciativa pretende crear los Premios Nacionales de Juventudes y de 
Voluntariado. El numeral no es preciso, se refiere a “un viceministro”, sin 
dejar de manera expresa a de cual Ministerio. No se indica que tipo de 
aspectos de manera precisa se tendrían que valorar para poder elegir 
“quién merece los galardones. El premio que se describe como “placa o 
estatuilla” debe llevar de nombre del presidente electo en este momento, 
siendo lo correcto que dicho premio lo otorgaría el Estado costarricense 

 El proyecto de ley no hace referencia sobre cómo se financiarían los 
premios, razón, por lo que hay que llamar la atención en el sentido, que 
no se indica realmente de donde saldría dicho financiamiento, para la 
gestión, la planificación, los gastos, logística, entre otros, ni de cual ente 
u órgano sería el competente para ello. 
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ARTÍCULO 2.- 

 La redacción no es muy acertada, no queda claro qué o cuáles serían las 
gestiones, acciones, decisiones e intervenciones y en qué aspectos 
medulares. Además, el precepto se refiere al tema de acuerdos o 
convenio, tema que ya está regulada en la supra ley, de manera más 
conveniente y oportuna, razón por la que se sugiere mantener la 

redacción actual.  

ARTÍCULO 3.-  

 En lo que corresponde a la reforma parcial del numeral 24, no queda claro 
la razón o razones de ampliar el periodo para nombrar ese comité. 
Además, se pretende modificar el inciso e) del citado artículo 24, siendo 
que la modificación de dicho apartado amplia la estructura de 
organización, agregando que el comité deberá definir además de un 
presidente y una secretaria, una vicepresidencia y una subsecretaria. 

 La reforma al artículo 26 debe quedar de manera clara precisa y concisa 
en la ley, como se debe invertir ese aumento porcentual, de donde 
proviene, etc., ello, conforme lo establece la Ley General de la 
Administración Financiera. 

 En cuanto al artículo 27, de acuerdo con lo propuesto estaría constituida 
por 130 personas, donde como ya se indicó no están contemplados los 
que representarían las federaciones de las universidades públicas. 
Siendo así, se debe advertir un vicio de seguridad jurídica en la nueva 
configuración de la Asamblea. Otro aspecto de suma relevancia a 
considerar es el quórum, es decir, se trata del número mínimo de 
miembros que se necesita para que un órgano colegiado pueda sesionar 
válidamente. 

 Con respecto al artículo 28, se pretende otorgar a la Asamblea Nacional 
de la Red otras competencias que a criterio de esta Asesoría ya se 
realizan.  

 El artículo 29 se agrega que el presupuesto para el gasto de las 
convocatorias a reuniones se incremente del 2.5% al 5 % lo cual 
implicaría más gasto, y no se indica de donde saldrán los recursos. En 
acatamiento del principio de seguridad y el principio de legalidad, la 
presupuestación para que dicha asamblea funcione, proviene del erario 
público, razón por la cual, dentro del marco de la ley, deben delimitarse 
los lineamientos necesarios y posteriormente dejar a la materia 
reglamentaria el desarrollo de estos. No hay razón que justifique el pago 
de “viáticos”, estipendios, dietas, como se pretende, lo cual estaría 
ocasionando un mayor, que podría causar un perjuicio al objeto de la ley 

N. 8261. 

ARTÍCULO 4.- 

 En lo referente al artículo 7 La Junta de Protección Social (JPS), es una 
institución sobre la que debe tenerse en consideración, que a pesar de 
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haber sido creada como un ente descentralizado tiene su propia 
“autonomía administrativa y funcional. La propuesta de ley, va a afectar 
directamente la autonomía administrativa de la Junta de Protección 
Social. Ahora bien, lo planteado podría afectar la financiación de otros 
proyectos sociales con los colabora la junta de protección social, estaría 
dedicando para la “la juventud y el voluntariado” 12 emisiones 
extraordinarias al año. 

Con respecto a la propuesta de ley, se debe señalar que el encabezado de la 
iniciativa hace referencia de manera errónea a números de leyes que no 
concuerdan, es decir, lo que se cita en el encabezado no corresponde a la normativa 
que nos ocupa. Hay que destacar, que la propuesta es reiterativa, presenta algunas 
contradicciones, redundancias y duplicidad de funciones en los diferentes órganos 
a los que se refiere, no desarrolla con claridad una correcta inserción con respecto 
al orden y/o estructura que debe tener una ley. 

Sobre los cambios que plantea la propuesta, se recomienda analizar la duplicidad 
de funciones, se aumenta la burocracia en lo atinente al manejo del “actual sistema 

que se refiere a la persona joven. 

Desde el punto de vista técnico, operativo, económico-financiero, de logística, se 
está creando una estructura, que devengaría un mayor gasto, la configuración de la 
Asamblea no es clara, especialmente con respecto al tema de la cantidad de 
miembros que tendría. Todo lo propuesto no garantiza una mayor eficacia ni 

eficiencia de los órganos y un mejor programa en la política pública de juventud.  

Se plantean fuentes de financiamiento, que podrían menoscabar otros sectores 
vulnerables, al establecer que la Junta de Protección Social (JPS), deberá realizar 
12 sorteos anuales en beneficio del sistema de juventud 

 
V) ANÁLISIS DE FONDO DEL PROYECTO 

 

La Ley General de la Persona Joven N° 8261 se establece para todas aquellas 
personas que se encuentran entre los 12 y los 35 años, su objetivo es ejecutar 
políticas públicas y crear oportunidades para garantizar el acceso de las personas 

jóvenes a los servicios, para lograr su desarrollo integral. 2  

El proyecto de ley pretende realizar la adición de los Capítulos VI y VII al Título II Y 
reforma algunos artículos e incisos de la norma Ley General de la Persona Joven, 
N°. 8261, de 2 de mayo de 2002 y derogatoria de la ley 8298, Día Nacional de la 
Juventud Costarricense de 10 de noviembre de 2010, para la modernización del 
Sistema Nacional. 

Según la exposición de motivos la iniciativa plantea realizar una modificación en 
algunos aspectos para de esta manera mejorar el Sistema Nacional de Juventudes. 
En el capítulo VI lo que pretende es elevar el Consejo Nacional de Juventudes el 
cual es normado actualmente mediante decreto a rango de ley.  A esto el 

                                                             
2 Ministerio de Cultura y Juventud. (2020). Política Pública de la Persona Joven. Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica. Obtenido 

de: https://mcj.go.cr/sites/default/files/2020-08/PPPJ%202020-2024%20vf.pdf 



Expediente N.° 23.220 

___________________________________________________________________________________________________ 

11 
 

MIDEPLAN indica que se puede presentar un paralelismo y posible duplicidad con 

otros instrumentos que ya existen en la institucionalidad costarricense.  

En el capítulo VII se hace un reconocimiento al valor agregado que aportan las 
juventudes en diferentes campos de la vida nacional, por lo tanto, se crea como 

efeméride un día de reconocimiento a este grupo.  

Además, plantea la derogatoria de la ley N° 8898 que establece el Día Nacional de 
la Juventud Costarricense el 10 de noviembre, y que se realice el 12 de agosto de 
cada año, además de que se declaré de interés público. Se contemplan la creación 
de premios nacionales de juventudes y voluntariado y se indica que no debe de ser 
una remuneración económica, pero si un reconocimiento de valor a las acciones 
que realizan las juventudes, sin embargo, no se crea ningún contenido 
presupuestario para esto. 

También se contempla la posibilidad de ampliar las funciones del Consejo de la 
Persona Joven, y este puede realizar acuerdos y convenios con otras instituciones, 
o bien, recibir donaciones para realizar distintas actividades.  

Se modifica el presupuesto de los comités cantonales, pasando del 22.5% al 25% y 
la Asamblea Nacional de la Persona Joven, pasando del 2.5% al 5%. Se indica que 
del presupuesto de la persona joven las remuneraciones y los gastos 
administrativos abarcan alrededor de 75%, a eso el Consejo de la Persona Joven 
señala que es erróneo ya que para el 2022 fue de un 49% para las remuneraciones 
y un 7% para gastos administrativos.  

Por otra parte, se indica que, para ampliar el financiamiento de la Red Nacional 
Consultiva en lugar de recibir una emisión extraordinaria de la Lotería Nacional, 
reciba 3 emisiones, a la hora de realizar este informe no se recibió respuesta por 
parte de la Junta de Protección Social ante la consulta realizada, por lo tanto, no se 
podría realizar dicha propuesta.  

Se incluyen representantes de las Asociaciones de Desarrollo Juvenil para que de 
esta manera se amplíen los representantes a uno por provincia, también se incluyen 
representantes de Cooperativas Juveniles y Juventudes Rurales. Además, se 
modifica el periodo que tienen las municipalidades para realizar el proceso de 
conformación de los comités y que los sectores que integran estos comités puedan 
nominar una suplencia para cada sector para que la falta de quorum no sea más un 
obstáculo para las sesiones.  

Con estas modificaciones lo que pretende la legisladora es fortalecer el Sistema 
Nacional de Juventudes y de esta manera fortalecer la participación de las 

juventudes. 

Sin embargo, según MIDEPLAN el ampliar el consejo podría representar un 
paralelismo y posible duplicidad con otros instrumentos que a existen, por lo cual no 
se recomienda la adición de este capítulo. Además, indica que el Consejo Nacional 
de Juventudes no fue creado para atender las necesidades de la Asamblea 

Nacional, si no, más bien atender las necesidades de la población joven.  

En el artículo 28 se faculta a la Asamblea Nacional ejercer control político, 
MIDEPLAN en la respuesta a la consulta que se le hizo, recuerda que la Asamblea 
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Nacional no es un espacio político, sino una organización social que busca 

coadyuvar en la mejora de las condiciones de la población joven. 

Por otra parte, tampoco se indica de donde saldrá el presupuesto para poder 
solventar los gastos de los premios que se pretenden, y para aumentar el 

presupuesto de 2,5% al 5%. 

En conclusión y como parte de las recomendaciones de Servicios Técnicos desde 
el punto de vista técnico, operativo, económico-financiero, de logística, se está 
creando una estructura que devengaría un mayor gasto, la configuración de la 
Asamblea no es clara, especialmente con respecto al tema de la cantidad de 
miembros que tendría. Todo lo propuesto no garantiza una mayor eficacia ni 

eficiencia de los órganos y un mejor programa en la política pública de juventud.3 

La diputada Monserrat Ruíz presenta una moción de texto sustitutivo para subsanar 
algunas de las recomendaciones que realiza Servicios Técnicos; sin embargo, 
quedan algunas otras observaciones pendientes de igual importancia y que generan 
preocupación como lo son la creación del Consejo en la que se destaca que la 
composición de dicho consejo, es desproporcionada e incierta, además se le 
generan competencias que son reiterativas por lo tanto habría duplicidad de las 
funciones o la falta de exactitud en el quorum. La declaratoria del Día Nacional de 
la Juventud, para que se celebre el 12 de agosto de cada año ya existe, fue 
aprobada por la Asamblea Legislativa mediante la Ley N. 8898 de 10 de noviembre 
de 2010, norma que se denominó “DÍA NACIONAL DE LA JUVENTUD 
COSTARRICENSE”. Por otra parte, aún no queda claro de donde saldrían los 
fondos para los premios de voluntariado que se pretender otorgar. Además, en las 
finalidades de la Asamblea Nacional se dispone otorgar competencias que ya se 
realizan, es por estas razones y otras más que se recomendó votar negativamente 

la moción de texto sustitutivo y cualquier otra moción de fondo que se presente. 

 

VII. RECOMENDACIÓN FINAL 

Tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico y político-
administrativo, de oportunidad y conveniencia planteados en esta iniciativa y 
descritos anteriormente, los suscritos diputados rendimos el presente DICTAMEN 
UNÁNIME NEGATIVO sobre el Expediente N°23.220.   MODERNIZACIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL DE JUVENTUDES MEDIANTE LA ADICIÓN DE DOS 
CAPÍTULOS VI Y VII AL TÍTULO II Y REFORMA DEL INCISO F) DEL ARTÍCULO 
18, MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 24, 26, 27, 28 Y 29 Y DEL INCISO E) 
DEL ARTÍCULO 35, TODOS DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN, N.° 
8221, DE 2 DE MAYO DE 2002, Y DEROGATORIA DE LA LEY 8298, DÍA 
NACIONAL DE LA JUVENTUD COSTARRICENSE DE 10 DE NOVIEMBRE DE 
2010, PARA LA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL recomendamos 

Archivar el expediente en discusión. 

                                                             
 3 Arias Ramírez Tatiana. (22 mayo 2023). Informe jurídico. AL-DEST-IJU-116-2023.Expediente 23.220. 

Departamento de Servicios Técnicos. Asamblea Legislativa. Material mimeografiado. 
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Dado en la sala Plena II de la Asamblea Legislativa. Área de Comisiones 
Legislativas II, a los 26 días del mes de setiembre del año dos mil veintitrés.  

 

 

 

Carlos Felipe García Molina                  Rosaura Méndez Gamboa  
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